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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2018 00376 00 

 

Pese a que en el memorial que obra en el consecutivo 25, la 

apoderada actora afirmó allegar las constancias del embargo decretado 

en autos, no obstante, solo es arrimado el pago realizado por concepto 

de registro. Por ende, se le requiere para que en el término de treinta (30) 

días proceda allegar certificado de tradición de los inmuebles 

identificados con folio 50N-20269357 y 50N-20269097, en donde obre el 

embargo decretado por cuenta de este juzgado, so pena de la declaración 

de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

Secretaría, cuente los respectivos términos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Jc 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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